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RESOLUCION DNCP NO 385/18

Asunc¡ón, 30 de enero de 2018.

SUMARIO ADi,IINISTRATIVO INSTRUIDO A LAS FIRMAS YUTY S.A. GON RUC N.
80034769-2, SMARTY S.A CON RUC No 80085599-0 y Btc S.A. CON RUC N" 80050590-5,
EN EL mARco DE LA coNTRATActóN DtREcrA N.3zl2016 pARA LA "ADeutstctoN DE
UNIFORiIES PARA LA DIRECCION DE TRANSITO", CONVOCADA POR LA
MUNICIPALIDAD DE CORONEL OVIEDO - ID N" 317.63I

VISTO

El expediente caratulado: "SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LAS FIRMAS
YUTY S.A. CON RUC N" 80034769-2, SMARTY S.A CON RUC N" 80085599-0 y B/G S.A.
CON RUc N" 8Oj5O59O-5, EN EL MARC) DE LA C)NTRATACIÓN DIRECTA No 37/2016
PARA LA "ADQUISICION DE UNIFORMES PARA LA DIRECCION DE TRANSITO",
CONVOCADA POR LA MUNTCTPALIDAD DE CORONEL OVTEDO - lD N" 317.631"; ta
prov¡dencia de fecha 25 de enero de 2018, a través de la cual se d¡spone. "Estando cumplidos
fodos /os actos procesales conespond¡entes al presente sumario, LLÁMESE AUTOS PARA
RESOLYER'

CONSIDERANDO:

La Ley No 2.051103 "De Contrataciones Públicas", crea la Unidad Central Normativa y
Técnica (UCNT) y le otorga facultad para dictar disposiciones administrativas para el adecuado
cumplimiento de la Ley y su Reglamento.

El Artículo 72' de la misma Ley otorga a la Unidad Central Normativa y Técnica
(Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas), la atribución de aplicar sanciones oe
inhabilitación a los proveedores y contratistas, prevaa instrucc¡ón y substanciación de un
sumario administrativo, en los términos del precepto citado y sus complementarios los Artículos
108' y subsiguientes del Decreto Reglamentario N" 21.909/03.---

A través de la Ley N" 3439/07 se crea la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, que en su art. 30 inciso m) establece entre las funciones de la DNCP, la de sanc¡onar
a los oferentes, proveedores y contrat¡stas por incumplimiento de las disposiciones de esta ley,
en los términos prescriptos en el Título Séptimo de la Ley No 2051i03 "De Contrataciones
Públicas"

La misma Ley N" 3.439/07 en su Art. 8o faculta a la Dirección Jurídica a sustanciar los
procesos de instrucción de sumarios, protestas, avenimientos, investigaciones o denuncias.-----

La Investigación Previa sobre supuestas infracciones de las Firmas: YUTY S.A,
SMARTY S.A y BIG S.A.; iniciada a partir del Memorándum DJ N' 343/15, de fecha 09 de
mazo de 2017, mediante la cual el Departamento de Investigaciones de esta Dirección
Jurídica remitió los antecedentes del llamado de referenc¡a al Departamento de Sumarios,
denunciando una supuesta transgresión a la Ley 2O51lO3 por parte de las menc¡onadas
firmas.-------

Conoc¡dos los indicios de irregularidades denunciados, la Direcc¡ón Nacional de
Contrataciones Públicas ha ordenado la instrucción del sumario a las firmas YUTY S.A. CON
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RUC N" 80034769-2, SMARTY S.A CON RU€.ñ9,80085599-0 y BtG S.A. CON RUC N'
80050590-5, a través de la Resolución DNCFN' 45ffi117 de fecha 22 de diciembre de 2017.-
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De conformidad a lo dispuesto en el Art. 109" del Decreto N" 21.909/03, se emit¡ó el
A.f . N' 1874/1 7 de fecha 22 de diciembre de 2017 , por el cual se d¡o apertura al sumario
administrativo y se individualizó concretamente los cargos que se le ¡mputan a las firmas YUTY
s.A. coN RUC N' 80034759-2, SMARTY S.A CON RUC No 80085599-0 y Btc S.A. CON
RUC N" 80050590-5, habiéndose enmarcado estas en los supuestos establecidos en el
siguiente inciso del Art. 72 de la Ley 2051/03: ¡nciso c) ya que las firmas en cuestión habrian
proporcionado información falsa, al haber declarado bajo juramento que no se hallaban
comprend¡das en las inhaltilidades del A¡t. 40 de la Ley 2051/03.

lgualmente, de conformidad a los trámites de rigor se han fijado las fechas de las
audiencias de descargo para la Firma YUTY S.A. el día 17 de enero de 2018 a las 09:00 horas;
la Firma SMARTY S.A. el dÍa 17 de enero de 2018 a las 10.00 hs y la Firma Blc S.A. el día 17
de enero de 20,18 a las 11:00 hs., teniendo en cuenta la disposición establecida en el Art.  21"
del Decreto N" 7.434i 1 1 .

Tanto la Resolución DNCP N" 4568117 y el A.l. N' 1874117, fueron notificados a la firma
YUTY S,A. a través de la Nota DNCP/DJ No 15.275117 de fecha 22 de diciembre de 2O17
conforme a lo dispuesto en el Art. 110' del Decreto N' 21.S09/03, siendo recibida en fecha 28
de diciembre de 2017. Mediante Nota DNCP/DJ No 15.276117 y DNCP/DJ No 15.277 ambas de
fecha 22 de diciembre de 2017 fueron notificadas las F¡rmas SMARTY S.A y BIG S.A. Ante la
imposibilidad de notificar a las Firmas SMARTY S.A. y BIG S.A., el Ujier Notificador procedió a
entregar el correspondiente informe a esla D¡rección Nac¡onal, y en el mismo manifestó lo
siguiente: " . -.ante la impos¡b¡l¡dad
ex¡ste, y los números telefónicos

de notificar Ia nota, porque la numeración del domicilio no
proveídos no fueron atend¡dos. En este acto procedí a

devolver Ia nota original."

Se em¡tió el A,l. N" 1937117 de fecha 29 de dic¡embre de 2017, a fin de señalar nueva
fecha de Audiencia de Descargo, para la F¡rma SMARTY S.A. el día 22 de enero del 2018 a las
09:00 hs.; y ¡a f¡rma BIG S.A. el dia 22 de enero de 2018 a las 10:00 hs.---------

El mismo fue notificado por nota DNCP/DJ N" 15.596/17 y 15.695/17 de fecha 29 de
diciembre de 2017 y recepcionado por la Sra. Mora Ozuna en fecha 02 de enero de 2018 en
representación de la firma BIG S.A, y SMARTY S.A, en la s¡gu¡ente dirección: Yuty 1144 el
Avda. Eusebio Ayala y Rodriguez de Francia.

Prosiguiendo con los trámites procesales se ha llevado a cabo la audiencia de descargo
en fecha 17 de enero de 2018, sjendo las 09:00 horas. En el Acta de Audiencia se dejó
constanc¡a de la incomparecenc¡a injust¡f¡cada del representante de la firma YUTY S.A., en
consecuenc¡a se h¡zo efectivo el apercibimiento establecido en el Artículo 109 del Decreto
Reglamentario N" 21909/03, según el cual la incomparecenc¡a injustificada tiene como
consecuencia la prosecución del sumario s¡n que el sumariado pueda efectuar su descargo ni
ofrecer pruebas en otra oportunidad, No obstante, en la misma fecha ingresó a través de la
Mesa de Entrada de la DNCP como Exped¡ente No 275 a las 10:45 horas el Escrito de
Descargo, por el cual el Representante Legal de la firma YUTY, LUIS GIUBI con RUC No
80034769-2 manifestó cuanto sigue: 'AI respeclo, nuestra f¡rma con ya una amplia trayectoria
en el mercado, proveyendo a/ sector públ¡co como al sector privado, con talleres prop¡os,
moderna ¡nfraestructura de confecc¡ón y mano de obra local, hemos demostrado ¡nterés en
pan¡c¡par del proceso l¡c¡tator¡o referenc¡ado más arriba; la apeftura de soóres de dicho llamado
fue programada para el mañes,4 de octubre de 2016 a las 07:50. //En efecto, la empresa ha
preparado la ofe,la a fin de cotizar uniformes acorde a las ex¡genc¡as de la Municipalidad
convocante cumpliendo con la entrega del sobre en el pazo y la hora señalada. Con esfas

dq evaluación que nos adjudicaba el contrato
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pero luego la municipalidad por Resolución Nro. 2877/2016 ha resuelto dejar s¡n efecto la
adjudicac¡ón en razón de que existe vínculo entre /as empresas por med¡o de sus acc¡on¡stas.//
A esta determinación Ia firma YUTY S.A. no se ha opuesfo, y ha remitida fodos /os documentos
que fueron solic¡tados a fin de que puedan obrar conforme a sus recomendaciones.// La
ex¡stenc¡a de esos soclos comunes en las sociedades somefldas a análisis no fue negada ni
ocultada por nuestra f¡ma por lo que no existe mot¡vos para suponer existencia de mala fe,
sino que por el contrario hemos actuado siempre con transparenc¡a. // Nuestra firma no posee
ningún antecedente de incumplimiento o sanciones por parle de la DNCP, lampoco
consideramos que exista daño patimonial en el caso pues en la evaluación de las
oferfas se ha recomendado dejar sin efecto Ia adjudicación y sobre esas bases se obro
en todo momento. Solícífamos a Ia DNCP tenga For corrfesfado el escrito, y que
conforme a esfos anfecedenfes y los hecáos mencionados sea tenido en consideración
al momento de las resoluciones respecüvas. Atentamente. Lic. Luis Giubi, Director."
lsd

Poster¡ormente, se han llevado a cabo las audiencias de descargos en fecha 22 de
enero de 2018, siendo las 09:00 hs y 10:00 hs respectivamente, En ambas Actas de
Audiencias se dejó constancia de la incomparecencia injustificada del representante de las
firmas SMARTY S.A. y BIG S.A., en consecuencia se hizo efectivo el apercibimiento
establecido en el Artículo 109 del Decreto Reglamentario N' 21909/03, según el cual la
incomparecencia injustificada tiene como consecuencia la prosecución del sumario sin que el
sumariado pueda efectuar su descargo ni ofrecer pruebas en otra oportunidad.-----------

Corresponde prosegu¡r con el estudio de las cuestiones de fondo existentes en el
presente caso y asi determinar si la conducta de las Frrmas: YUTY S.A. CON RUC N'
80034769-2, SMARTY S.A CON RUC No 80085599-0 y Btc S.A. CON RUC N" 80050590-5
puede subsumirse en el supuesto establecido en el inciso c) del artículo 72 de la Ley
2051/03 "De Contratac¡ones Públicas", y de la misma manera verif¡car si la conducta de las
mencionadas firmas resulla sancionable en los términos fijados en la c¡tada Ley. ----------

Antes de entrar a analizar el fondo de la cuestión, es necesario establecer una
cronología de los hechos acontecidos en el presente proceso de contratación, a los efectos de
determinar con precisión las cuestiones que hacen al presente sumario.----------

La apertura de Sobres del llamado para "ADQUISICION DE UNIFORMES PARA LA
DIRECCION DE TRANSITO", se realizó en fecha 04 de octubre de 2016, en la cual
presentaron sus ofertas en los ftems No 1 al 12, las siguientes empresas.

. YUTY S.A.
o SMARTY S.A.
. BIG S.A.

Es así, que en fecha 13 de octubre de 2016, se llevó a cabo la evaluación de las ofertas
presentadas por las empresas citadas precedentemente. En consecuencia, por Resolución No
2807 t2016 de fecha 17 de octubre de 2016 el Intendente Municipal de Coronel Oviedo resolvió

A raíz de algunas ¡nformaciones la UOp de la Entidad Convocante, con
respecto a que las empresas
averiguaciones pertinentes en el Sistema
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comprobó que una misma persona fig
Señor LUIS LUCIO GIUBI Y AMGON

ura como "Presidente" en las empresas participantes, el

En fecha 24 de octubre de 2016, el Comilé de Evaluación realizó una reevaluación de
las ofertas man¡festado lo que sigue. "En este ser,¿,do, este Com¡té rcal¡zó una reevaluac¡ón de
algunos documentos y constató de que las empresas partic¡pantes en esfe proceso de
contratac¡ón son firmas vinculadas entre sí. // AI respecto, el aft. 40 inc. G de la Ley 2051/03
expresa: PROHIBICIONES Y LIMITACIONES PARA PRESENIAR PROPUESTAS O PARA
CONTRATAR "Los pafticipantes que presenten, más de una oferta sobre una misma pa¡í¡da de
un b¡en o servicio en un procedimiento de contratación, presentada a nombre propio o de
tercero y que se encuentren vinculados entre si por algún soc¡o o asociado común", es decir lo
que corresponde es rechazar /as ofertas de los oferentes participantes en esfe proceso de
contratación." (S¡c). En este sentido, por Resolución No 287712016 de fecha 25 de octubre de
2016 la Ent¡dad Convocante resolvió dejar sin efecto la Resolución No 2807/2016 y cancelar el
l lamado con lD No 317.631.

A través del Sistema de Gestión de Denuncias del Portal de Contrataciones Públicas,
en fecha 06 de mazo de 2017, ingreso una denuncia, la cual man¡festaba: "La presente es
para denunciar la omis¡ón de la obligación de remitir los antecedentes de esfe comprobado
caso de violación de la Ley al Ministerio Publico y a la UCNT por pañe de Ia convocante. En
vista de los términos de la resolución mun¡c¡pal Nro. 2877/16 POR MEDIO DE LA CUAL EL
lntendente Municipal d¡spone CANCELAR el mencionado llamado por haber constatado, en
opoñun¡dad de Ia reevaluación, que las EMPRESAS
VINCULADAS ENIRE S, en una total contravención

PARTICI PANTES SE ENCONIRAEAN
de Io dispuesto en el Aft. 40 de la Ley

20 5 1 /O3 De Cont rat ac io nes Púólicas. . ." (S¡c).

Posteriormente, de la Investigación Prel¡minar sustanciada por la Dirección Jurídica de
la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, se recomendó remitir los antecedenres al
Departamento de Sumarios a fin de estudiar las conductas de las firmas YUTY S.A, SMARTY
S.A y BIG S,A. en el marco del llamado en referencia. Por consiguiente, mediante
Memorándum DNCPiDJ N" 343/2017 en fecha 09 de mazo de 2017 fueron remitidos dichos
antecedentes.

Por Nota DNCPiDJ N' 10.200 en fecha 07 de seotiembre de 2017. esta D¡recc¡ón
Nacional solicitó a la Municipal¡dad de Coronel Oviedo copia de las ofertas presentadas por las
firmas en cuestión. Es así que, en fecha 19 de set¡embre de 2017 por Nota ingresada a esta
Dirección Nacional por Mesa de EntradaManual como Expediente N" 8616 la convocante
remitió los antecedentes solicitados.

Obran en el expediente y en el SIPE las siguientes Actas de Asamblea General
Ord¡nar¡a de Acc¡onistas de las firmas:

BIG S.A.: Acta de Asamblea
observan como acc¡onislas al

No 8 de techa 22 de mayo del 2014, en la misma se
Señor Luis Giubi Vera y Aragón y la Señora Olivia

Anton¡a Vera y Aragón.
. YUTY S.A.: Acta de Asamblea No I de fecha 28 de abril de 2014, en la misma se

observan como accionistas al Señor Luis Giubi Vera y Aragón y la Señora Olivia
Antonia Vera y Aragón. Acta de Asamblea No 1 I de fecha 31 de mayo de 2016, en la
misma se observan como accionistas..al Señor Luis Giubi Vera y Aragón y la Señora
Olivia Antonia Vera y Aragón.

EEUU No 961 d Tte. Far¡ña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción,
www.contratac¡ones.gov,py
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. SMARW S.A.: Acta de Asamblea No 1 de lecha 24 de noviembre del 2014, en ta
misma se observan como accion¡stas al Señor Luis Giubi Vera y Aragón y la Señora
Olivia Anton¡a Vera y Aragón.

Como se ha visto en el apartado referente a los hechos y según se desprenden de los
antecedentes documentales del llamado y del SICP, en el marco del llamado con lD 317.631
presentaron sus ofertas las firmas YUTY S.A., SMARTY S.A y BIG S.A. En este sentido,
teniendo en cuenta los documentos obrantes en el SIPE, se verificó que el Sr. Luis Giubi Vera y
Aragón y la Sra. Olivia Antonia Vera y Aragón son accionistas de las f¡rmas mencionadas ut
supra. Además, las mismas poseen como "Presidente" a una misma persona, al Sr_ Luis Lucio
Vera y Aragón

Es preciso señalar que las firmas menc¡onadas, han presentado junto con su oferla en
el llamado objeto de estudio la Declaración Jurada correspondiente, en la cual declaran bajo fe
de juramento no estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para contratar
establecidas en el artículo 40 de la Ley N'2051i03 "De Contrataciones Públicas".

En el mismo sentido, el representante Legal de la firma YUTY S.A., el Señor LUIS
GlUBl, en el descargo presentado manifestó cuanto sigue: "La existencia de esos socios
comunes en las soc¡edades someúdas a análisis no fue negada ni ocultada por nuestra firma
por Io que no exlsfe mot¡vos para suponer existencia de mala fe, sino que por el contrario
hemos actuado siempre con transparencia. " ls,cl Al respecto, resulta necesario aclarar que en
el presente sumario no se objeta la buena fe de las firmas sumariadas, sino la provis¡ón de
información falsa, al haber declarado bajo juramento que no se hallaban comprendidas en ras
inhabilidades del Art, 40 de la Lev 20511O3.

A prima facie se constata que en el llamado de referencia partic¡paron las firmas hoy
sumariadas habiendo declarado bajo fe de juramento de no estar impedidas para hacerlo, y se
ha verificado que todas tenían como soc¡os al Sr. Luis Giubi Vera y Aragón y la Sra. Ol¡via
Anton¡a Vera y Aragón, por lo que puede aceverarse sin duda alguna que existía un vínculo
entre las tres firmas.

Siendo así vemos entonces que las firmas sumariadas trasgredieron lo establecido por
el Art. 40 ¡nc. g) de la Ley 2051i03, el cual estipula que: "No podrán presentar propuestas en
los procedimientos de contratación previstos en esfa ley, ni contratar con los organ¡smos,
ent¡dades y municipalidades: "...gJ los pañ¡c¡pantes que presenten más de una ofeña sobre
una m¡sma pañ¡da de un b¡en o servicio en un procedim¡ento de contratación, presentada a
nombre propio o de tercero y que se encuentren vinculados entre sí por algún socro o
asocrado común. . .". (Lo destacado es nuestro).

C¡ertamente, en el caso que nos atañe conesponde calificar la conducta de las firmas
sumariadas como ¡legal, pues no quedan dudas en cuanto a que las firmas presentaron junto
con su oferta la declaración jurada de no hallarse comprendidas en las inhabilidades del Art. 40
de fa ley 2051103 y resulta que si están vinculadas entre sí mediante los socios ya indicados,
proveyendo por tanto, información falsa en el marco del llamado de referencia,------

En consecuencia, y en base a todo el análisis efectuado, esta Direcc¡ón Nacional de
Contrataciones Públicas concluye que la conducta de las firmas YUTY S,A. CON RUC N'
80034769-2, SMARTY S.A CON RUC No 80085599-0 y Btc S.A. CON RUC N" 800505S0-5,
conforme al Auto de Instrucc¡ón se encue¡lrañ 'subsumidas en el supuesto de infracción
previsto en el ¡nciso c) del Art. 72 de la Ley

EEUU No 961 c/ Tte. Far¡ña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunc¡ón, Paraguay
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Ahora bien, habiéndose concluido que la conducta de las Firmas YUTY S.A. CON RUC
N'80034769-2, SMARTY S.A CON RUC No 80085599-0 y Btc S.A. CON RUC N" 80050590-
5 resulta sancionable por encuadrarse la misma en los supuestos establecidos en el inc¡so c)
del Art. 72' de la Ley N 2,051i03 "De Contrataciones Públicas", pasaremos a analizar los
presupuestos establecidos en el artículo 73" de manera ordenada y sistemática a fin de
determinar la sanción a ser aplicada a las f¡rmas sumariadas:

A LA CONVOCANTE.

En el caso que nos atañe, al comprobarse la presentación de información falsa por
parte de las firmas mencionadas ut supra, y al haber declarado bajo juramento no hallarse
comprendidas en las ¡nhabilidades del Art.40 de la ley 2051/03, tenemos un claro y evidente
perjuicio al proceso licitatorio que nos ocupa ten¡endo en cuenta el principio de ef¡cienc¡a que
reviste la contratación en si, derivando estos actos en una cancelac¡ón del llamaoo e
interrumoiéndose el curso normal de la m¡sma.

Además, podemos af¡rmar que este tipo de actos, atentan directamente contra el
principio de legalidad y probidad, además de la buena fe y confianza en el oferente, en el
sent¡do de que la Ley no puede esperar una conducfa que no se ajuste a lo que ella oroena,
más aun tratándose del ámbito administrativo, en el cual el marco legal claramente expresa los
requisilos necesar¡os para la participación de los oferentes y la condición sine qua non para
que estos puedan presentar ofertas y contrater con el Estado.----

Por tanto, se puede determinar en este apartado que la conducta descripta ocas¡onó
daños y perjuicios al estado paraguayo y a las leyes de las contrataciones públicas, pues con
su actuar quebrantó una prohibición legal y no cumpl¡ó con el deber propio que debe tener
cada oferente

INFRACCION.

Conforme a las constancias obrantes en autos puede desprenderse con certeza que ha
exisl¡do intencionalidad por parte de las firmas sumariadas en la presentación de la
documentación que compone la oferta, específicamente han sido éstas quienes presentaron
sus declaraciones juradas manifestando que no se encontraban inmersas en las ¡nhab¡lidades
establecidas en el Art. 40 de la ley 2051/03 ,y al haber afirmado que no se hallaban
comprendidas entre dichas inhabilidades mediante Ia Declaración Jurada Dresentada. Dor lo
que puede hablarse de la existencia de la voluntad l¡bre y expresa en el obrar de los agenles,
con el fin de participar del procedimiento de contratación y procurarse así la adjudicación, ya
que su presentación constituye un presupuesto necesario para poder paf¡c¡par del mismo.-----

Teniendo las sumariadas conocim¡ento prev¡o de las disposiciones de la Ley 2051lO3
"De Contrataciones Públicas", pues el requ¡s¡to de no hallarse comprendida entre las
inhab¡lidades eslablecidas en el artículo 40 de la Ley 2051/03 "De Contrataciones Públicas", y
debiendo conocer la prohibición legal que afectaba al proceso al cual se presentaron, puede
af¡rmarse que las firmas en cuest¡ón son responsables por la conducta desplegada y las
consecuenc¡as generadas en razón de ésta, conducta considerada culposa a los efectos de la
imposición de la sanción correspondiente.

Además, en cuanlo a la i
el caso fortuito o fueza mayor,

EEUU N" 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4d00 R.A. - Asunc¡ón, paraguay
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presentado las firmas sumariadas pruebas que la eximan de responsabilidad en cuanto al
hecho ocurrido, entonces son responsables del mismo y de sus consecuencias.-

LA GRAVEDAD

Se puede observar que existió una falta adm¡n¡strat¡va, en razón de que las tres firmas
sumariadas se presentaron como oferentes al llamado de referencia, estando afectadas por
una prohibición establecida en la Ley 2051103 "De Contratac¡ones Públicas".-

Teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 34 de la Ley 2051i03 sobre el
Procedim¡ento para la Conhatación Directa, inc. c): "...para llevar a cabo Ia adjudicación
conespondiente, se deberá contar con un mín¡mo de tres ofeñas suscep¿/b/es de anal¡zarse
técnica y económ¡camente, atend¡endo al tipo de procedim¡ento de gue se frafe." Podemos
afirmar que este caso reviste de gravedad, ya que estas tres firmas se presentaron al llamado
de referencia, llegando así a la cantidad mínima requerida para que la Contratación Directa
srga su curso normal, antes de real¡zar un segundo llamado; pero el mismo fue cancelado al
constatarse que las empresas participantes en dicho proceso estaban vinculadas entre sí.----

En ese sentido, las firmas en cuestión con su conducta han producido un
quebrantamiento al ordenam¡ento positivo y al espíritu de las licitaciones, atentando además
contra el princip¡o de legalidad en el ámbito administrativo, en el cual el marco legal expresa
claramente los requisitos necesarios a los efectos de garantizar el cumplimiento de las
disposiciones referentes a las contratac¡ones públicas.

LA REINCIDENCIA DEL INFRACTOR,

En este caso, esta Dirección Nacional ha comprobado a través del Módulo de
Sanciones del Sistema Informático de Contrataciones Públicas. que las Firmas YUTY S.A.
coN RUC N' 80034769-2, SMARTY S.A CON RUC No 80085599-0 y BtG S.A. CON RUC N.
80050590-5, no cuentan con antecedentes de sanciones impuestas por esia Dirección
Nacional en el marco de sumarios admin¡strativos.

POR TANTO, de conformidad a lo establecido por la Ley No 2051/03, su Decreto
Reglamentario N" 21.909/03 y la Ley N' 3.435107, en uso de sus atribuciones; -----------

LA DIRECCION NACIONAL DE CONTRATAC'O/VES PÚBLICAS

RESUELVE:

1. DAR POR CONCLUIDO EL PRESENTE SUIIARIO ADiIINISTRATIVO TNSTRUIDO A
LAS FIRMAS: YUTY S.A. CON RUC N" 80034769-2, SMARTY S.A CON RUC No
80085599-0 Y BtG S.A. CON RUC N. 80050590-5, EN EL mARCO DE LA
CONTRATACIÓN DIRECTA N'37/2016 PARA LA "ADQUISICION DE UNIFORMES
PARA LA DIRECCION DE TRANSITO", CONVOCADO POR LA MUNICIPALIDAD DE
coRoNEL OVTEDO - tD N" 317.631

2. DECLARAR QUE LA CONDUCTA DE LAS FIRMAS: YUw S.A. CON RUC N'
80034769-2, SMARTY S.A CON RUC No 80085599-0 y Btc S.A. CON RUC N.
80050590-5 SE ENCUENTRAN SUBSUMTDAS DENTRO DEL tNC|SO C) DEL ART, 72
DE LA LEY N' 2051/03 "DE CONTRATACTONES PÚBL|CAS' en et marco det ilamado
con lD N" 317 .631 .

YUTY S.A. CON RUC N"
Y BIG S.A. CON RUC N'
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80050590-5 POR EL PLAZO DE (03) TRES MESES, CONTADOS DESDE LA
INcoRPoRAcIÓN AL REGISTRo DE INHABILITADoS PARA CONTRATAR coN EL
ESTADO, CoNFoRME Lo DISPoNE EL ARTicULo 75 DE LA LEY N. 2.051/03,--------

4. DrspoNER LA puBlrcActó¡¡ oe m ctrADA l¡¡uelureclóN EN EL REGtsrRo
DE INHABILITADOS PARA CONTRATAR CON EL ESTADO PARAGUAYO, DEL
srsrEMA DE rNFoRMActóN DE LAS coNTMTAcToNES púellcns (stcp), poR
EL TERMINO QUE DURE I-R sRr.¡cIÓru, coNFoRME Lo DISPoNE eT nRricuLo
114" IN FINE DEL DECRETO REGLAMENTARIO NO 21.909/03

5. COMUNICAR, YCUilPLIDO ARCHIVAR.

JURE DOMANICZKY
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